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2.- En cuanto a la aportación prevista de caplotil extran
Jero en la Sociedad se esta rá a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarlas. 

3.- En el plazo ele seis meses debern presentarse en esta 
Dirección. Oeneral copla de la escritura de ampliación de ca· 
pltal de la Sociedad. aSI como de los contratos que pudieran I 

concertarse con firmas extlanjeras. 
4.' Esta autorización no Implica reconocimiento de la ne

cesidad de Importación de la maquinaria precisa. que en la par· 
~e correspondiente habrá de hacerse con la participación de 
capita l ext ran jero y cuya Importación deberf\ solicitarse en la 
forma acostumbrada. acompaflada de certificación extendida 
por la DelegaCión de I ndust r ia acreditativa de que la maqui. 
narla que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
qUe sirv ió de base para su auturlzaclón. 

5.- La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el Incumplimiento de las condiciones Impuestas o por la ele-
claraclón maliciosa o Inexa ctl¡l contenida en los datos que de
ben figurar en las Instancias \' documentos a qul' se refieren 
las normas segunda a quinta. ambas Inclusive, de la citada 
disposición ministerial. 

Lo digo a V S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid . 2~ de febrero de 1962.-El Director general, José 

Oarcia Usano. 

Sr. lngelllero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya. 

RESOLUCION de la mtecclón G eneral de Industria por 
la que se autoriza · a doTI Gerardo Coll Brosa ' ( en nOTn
bre de un a Sociedad ' a constituir) para instalar una 
nueva Industria de fabricación de a,¡ósítos femeninos 
y paTiales infantiles . eT¡ Barcelona. 

Cumplidos los trúmltes reglamentarios en el expediente pro
movido por don Gr rardo Coll Brosa ( en nombre de una Sacie· 
dad a constltu lrl . en solicitud de autorización pata Inst alar una 
Industria de fabricaci ón dI' apósi tos femeninos y pañales In· 
fantiles en Bnrcelolla. comprendida en el grupo segundo. aparo 
tado b) . de la clasificaCIón establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiemt)re de 1939. 

Est a Dirección General. a propuesta de la Sección corree
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don G erardo Coll Brosa (en nombre de una So
ciedad a constituir> pnh instalar la 111dustrla que solicita. con 
arreg lo a las condiciones generales fijadas en la norma undé· 
cima de la citada Orden ministerial y a las especiales 51· 
gulentes: 

l.' El pla7,o de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a parti r de la recha de publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Resolución. 

2.' Las primeras materias n~cesarias para la rabrlcación de 
108 apósitos debef ún cumplir con lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del :l9 de mayo de 1957. 

3.' En cuanto a la aportación prevista de capita l extran· 
jero en la Sociedad se estaril a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarias. 

4.' En -el plazo de seis meses debenl presentarse en esta 
DIrección General cCWia de la escritura de, constitución de la 
Sociedad . asi corno de los contratos Que pudieran concertarse 
con flnnas extranjeras. 

5.' E.~ta autorización no Implica reconocimiento ·de la ne
éesidad de Importación de la maquinaria precisa. que en todo 
caso hnbrá de hacerse ttlmo participación de capital extranjero. 
y cuya importación de\¡erá solicitarse en la forma acostumbra· 
da. ncompañada de certificación extendida por la DelegaCión 
de Industria . acreditativa dI' que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto Que sirvió de base 
para su autorizacV>n 

6. ' Una vez rl'clbida la maqUinaria. el Interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria. para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterlstlcas que figuran en el 
permiso de importac\ón. . 

7.' L8 Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el Incumpnmlento de las cundlciones Impuestas. o por la de
claración maliciosa o Inexacta contenida en los datos Que deben 
fU¡:urar en las Instancias y documentos a que se relleren l&fl 

normas segunda a quinta. ambas Inclusive. de la citada dlapooo 
sic Ión ministeria l. 

Lo digo n V. S. para su conocimient<> y efecto~ 
Dios gu&rde a V. S. muchos ailos. 
Madrid. 23 de rebrero de 1962.-El Director general, J0e6 

Garcia UsaDO ' 

Sr. lng.euiero Jefe de la Delegación de Industria de B&rMloDa. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subdirección de Obraj y ProllectOl 
del Instituto NacioTlal de ColoniUlclÓTl por la que se 
convoca subasta publica para la oontratación de lIu 
obras de «C()TIstr¡¡cciém del nuevo pueblo de CIlloruelo, 
primera lase, en la fi nca del mismo nombre (Encinal 
de Abaio-SalamaTlca )>>. . 

Se anuncIa subasta pública para la contra\.Uclón de laa 
obras de «Construc<;ión del nuevo pueblo de Cllloruelo. prime
ra fase . en la finca del mismo nombre (Encinas de Abajo-Sa1a
manca l •. con un presupuesto de ejecucIón por contrata de ve1n
te millones tres!;ientas siete m il ochocien tas setenta y dos 
pesetas con ochenta y dos . céntimos 120.307.872.82 pesetas). 

El proSecto y pliego de condiciones. en el que fI ~uran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo
delo de proposición y demás documentos a que se refiere el ar
ticulo 60 cte la Ley de AdmInIstración y Contabi lidad del Es
tado. podran exa minar se en las ofi cinas centrales del Instituto 
Nacional de Colon ización (avenida del Generalisimo. n(¡mll
ro 2) y en . I~· de la DelegaCión de dicho organismo en Sala
manca (José "Antonio. 38) . durante los dlas habiles y hor~ de 
oficina. 

Las proposicIones. acompaf\adas de los documentos que se 
Indican en el pliego de condIciones. asi como el resguardo acre
ditativo de haber constituIdo una fianza provisional de cua
trocientas seis mil cien to cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta centimos (406.157.50 pesetas) . deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas Indicadas. an tes de las doce h oras 
del dla 5 de abril del corriente Mio. y la apertura de los plie
gos tendrá lu, ar en las oficinas centrales. a las doce horas del 
dia 12 de abril de 1962. ante la ::\1esa constituida del 61 , uie~te 
modo : President e. el Subdirector d(' Obras y Proyectos. Voca· 
les: El Abozado del Estado. J efe de la Asesaría Jundlca: el 
Interventor Delegado de la Administración del Estado. el Jete 
de. la Sección dE' Obras. actuando de SecrE' tarlo el VlcE'secretario 
Administrati vo o por los funcionari os qUl' r E'spl'ctlvamente les 
sustituyan. Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejecu
ción de las obras a l licitador que formule la proposiCión que, 
ajustándose al pliego de condiciones. r l'sulte económicamente 
mús ventajosa. . . , 

En el supuesto dE' que se presenten dos o más proposIciones 
por Igual cuantia . se ver ificará en E' l acto de apertura de plle· 
gos una licitación por pujas a la llana. durante el termino de 
Quince minutos. prt'clsam E' nte entre los titulares de aquellas 
proposiciones y si transcu rrido dicho plazo subsistiese la Igual· 
dad . se dt'cidlrá la adjudicnclón m~d l 'lnte sort!'o. 

:\fadrld. 1 de marzo de 1962.-El Ingeniero Subdirector. Ma. 
riano Domln guez.-908. 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras y Proyectos 
del In stituto NactoTlal d e Colonización por Ü1 que se 
cOTl!:oca' subasta publica para las obras de «Con stn/cción 
de Centro Cooperativo en el p lreblo de El Bercíal (TO
leero ).". 

Be anuncia subasta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de Centro Cooperativo en el pueblo de El . 
Berclal (Toledo»>. con un presupuesto de E' jecución por con· 
trata de un millón ciento se ten ta y dos mil cuatrocien tas trein· 
ta y ocho pesetas con ochenta y nueve céntimos (1.172.438.89) . 

El proyecto y pliego de condic iones en el que fi guran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo
delo de proposición y demás .documentos a que se rE'flere el ar
ticulo 60 de la Ley de Administración y Contabllldad del Es
tacto, podrán examinarse en las ollclnas centrales del lDIUwto 
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NacIOnal de Coloo'U\clOn lavenlda del Oeneralíslmo. 2) y en 
las de la Delegación de dicho Organísmo en Talavera de la Rel- I 

na 'San Miguel. n(¡m 4). durante los dias bábUes y horas de 
oflclua 

Las proposiciones. acompafiadas de lOS documenSOS que se 
indican en el pliego de condiciones. asl como el resguardo acre
dltaUvo de haber constituido una fianza provisional de ·velntl· 
trés m1I cuatrocléntas cuarenta y nueve pesetas 123.4491. debe
rán presentarse en cualquiera <W las oficinas Indicadas antes 
de lliS doce boras del dla 6 de abrll del presente afio. y la apero 
tura de los pliegos tendrá lugar en las oficinas centrales. a las 
doce boras del dla 13 de abrll de 1962. ante la Mesa co~ltli1da I 

del sl~lente modo: Presidente. el Subdirector de Obras ~ Pro. 
" yectos Vocales. el Abogado del Estado. Jefe de la' Asesoria Ju

rldlca; el lnterventor-delegado de la AdmlnlstrBclón del ·Esta· 
do; el Je!e de la Sección de Obras. actuando de Secretario el 

' Vicesecretario administrativo. o por los funcionarios clue res
pectivamente los ~ustltuyan. Dicha Mesa adjudicará provisio
nalmente la ejecución de las obras al licitador que formule la 
proposiCión que. ajustándose al pliego de condiciones. resulte 
económicamente m~ ventajosa. . 

En el supuesto de que se presenten dos o mas proposiciones 
por Igual cuan tia. se verificará en el ácto de apertura de plie
gos una IicltaclQn por pujas a la llana durante el término de 
qumce minutos. precisamente entre los titulares de aquellas pro
posiciones. y si tranS<'urrldo dicho plazo subsistiese la Igualdad 
se decidirá la adjudicación mediante sorteo. 

Madrid. 1 de marzo de 1962.-E1 Ingentero S'ubdlrector. ~ 
rlano Domlnguez.-907. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

rNSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cam/)I03 4e CIerre áe ¡a., moneC%a.Y extran1era,¡¡ cotIZadas en ID 

se8ión ceLe Orada el día 7 de 17141'%0 ele 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. ........................... . .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .. .. ............ .. 
1 Libra esterlina ... ........................ . 
1 Franco suizo · ... . L .... .... ................ . 

100 Francos belgas .... ; .. .... _ ............. .. 
1 Marco alemá n ......................... .. . 

100 Liras Italianas ........................ .. .. 
1 FIOrin holandés ......................... .. 
1 Corona SUE'ca ...... ..... ............ .. ... .. 
1 Corona danesa .. ... .................... .. . 
1 Corona noruego. ... ........ .... ......... .. 

100 Marcos finlandeses .. .. .. ......... ... .. . . 
1 Chelln austriaco ....... ..... ; ...... .. .. .. 

100 Escudos portuguest's ..... ....... .... .. . 

CAMBIOS 

Compl1\dor Vende'dol 

Pesetas 

59.820 
56.963 
12.207 

168.441 
13.794 

120.190 
14.957 
9.634 

16.543 
11.599 
8.700 
8.400 

18.624 
2.315 

209.947 

60.000 
57.134 
12.243 

168.947 
13.835 

120.551 
16.002 
9.662 

16.592 
11.633 
8.726 
8.425 

18.680 
,2.321 

210.578 

I 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA I 
RESOLUCION áe la Gerencia áe Urban1zactón so Ore 

levantamiento de actas prevías a la ocupactón de te· 
rrenos en el polígono de «Andoain·Puebln.. provincia I 

de Guipúzcoa. 

Por Decreto de 8 de febrero de 1957. publicado en el «Bole
Un Oficial del Elitado. de 18 de marzo siguiente. fué declarada 
de urgencia la ocupación por el Instituto Nacional de la VI· 

e!ectos de su exproplaclon. el procedimiento previsto en el aro 
tlculo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1956. dictado en 
aplicación de la Ley de 15 de julio de 1954. 

Transferida por dicho Instituto a la Oerencla de Urban~ 
clón la gestión exproplatorla de los referidos terreno~ y debien
do prOcederae al leyantamlento de las actas prev18s á la ocupa,
ción de la finca que más abajo se relaciona. se bace público. 
con la antelación legal y forma prevista en la consecuencia 
segunda del articulo 64 citado. que el dla 22 de marzo próximo. 
a . partir ' de las diez horas y cuarenta y cinco minutos. y en 
fechas sucesivas caSo de no terminarse en la primera fijada. 
tendrá lugar dicho acto. citándose para' el mismo en las finc~ 
a ocupar a todos aquellos se consideren afectados por derecbo 
de domlnlo 'o CUalquier clase de Interés .Iegal. debiendo ,presentar 
los tltulos de propiedad. recibos tributarios. planos y cuantos 
documentos juzguen conveniente para la buena determinación 
de su Interés o derecho. asl como los de representación. en su 
caso. y pudiendo acompafiarse de sus Peritos. y de un Notario. 
si bien los gastos de éstos serán de cuenta de la parte Que 
de ellos baga uso. 

Las fincas y sus titulares conocidos son: 

Número Número SuP('rtlcle Titular 
!lnca casa ---

1 387.-m' D.- FranciSCa Usandlza8a.. 
2 151.32 m' D. Francisco Martln Oarela.. 

3 196.-m' D.- Agueda Berrldl Sorondo. 
<4 332.85 m' D. José Esnal Oarmendla. 

1.067.17 m' 

San SebastlAn. 16 de febrero de 1962.-El Delegado Provln
clal.-932. 

. RESOLUCION ele la Gerencia de Urban1zación sOOre ü· 
vantamtento ele actas prevtas a la ocupación ele terreo 
nos en el pollg01l0 ele Lezo. provincia de GUipÜ2Coa. 

Por Decreto de 21 de agosto de 1966. publicado en el «Bole
tln Oficial del EstadOIl dE' 22 de septiembre del mismo BilO. rué 
declarada de urgencia la ocupación por el Instituto Nacional 
de la Vivienda de terrenos para la construcción de viviendas 
de erenta IImitadSJ en Lezo. provincia de OUlpúzcoa. aplicán
dose. a efectos de su expropiación. el procedimientO previsto 
en el articulo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1955. dictado 
en abUcacl6n de la Ley de 15 de julio de 1954. 

Transferida por dicho Instituto a la Oerencla de UrbanJza
clón la gestión ' exproplatorla de los referidos terrenos. y de
biendo procederse al levantamiento de las actas previas a la. 
ocupacl6n de las fincas que mns abajo se relacionan. se hace 
público. con la antelacIón legal y forma prevista en la conse
cuencia segunda 'del articulo 64.cltado. que el día 26.de marzo 
próximo. a partir de lBS diez horas y cuarenta y cinco minutos. 
y en fechas sucesivas caso de no terminarse en la pilmera 
fijada. tendrá lugar dicho acto. citándose para el mismo. en 
las flncas a ocupar. a todos aquellos que se eonslderen afecta
dos por derecho de dominio o cualqUier c.lase de Interés legal. 
debiendo presentar los tltulos de propiedad. recibos tributarios. 
planos y cuant-ós documentos juzguen convenientes para la bue
na determinación de su Interés o derecho. asl como los de re
presentación. en su caSO. y pudiendo ncompafiarse de sus Peritos 
y de un Notarlo SI bien los gastos de éstos serán de cuenta de 
la parte que de ellos haga uso 

Las ftnC88 y sus titulares conocidos son : 

NUmero Supertlele Titul a r 
tinca 

4 1.480 m' «Papelera Espati.ola. S. A.JI 
' 16 4.625 m' D.- Estantslaa Celaya. 
17 955 m' D.· Juana Legorburu. 
111 1.310 m' D. Reglno Salaverrla. 

vlenda de terrenos para la construccUm de viviendas de erenta San Sebast1An. 16 de febrero de 1~62.-l!!l Delegado Provin-
llmitada. en Aoooaln, provincia. de Oulpúzcoa. apl1cáDdOse. a c1al.-933. 


